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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2017-00473-00 

DEMANDANTE: Ricardo Rodrigo Baquero Masmela 

DEMANDADO: LISTOS SAS 

 

Bogotá D.C., 14 de marzo del 2023 

 

Al despacho señor juez informando que el proceso se encuentra pendiente por 

asignar fecha para audiencia del art 80 del CPL. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

14 De marzo Del 2023 

Visto el informe anterior, para que tenga lugar la audiencia de traslado de 
alegatos y fallo, se cita para el lunes 13 de junio del 2023 a las 02:30 PM. En 
consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 
demandante y el representante legal de las entidades demandadas. Esta 
audiencia se realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       
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a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. 
 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 16 de marzo del 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5d978fde78a86ed2dac96da7af37e0c48b185194364961ce1f5e7ab0e6bc5a7

Documento generado en 15/03/2023 04:38:55 PM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00036-00 

Demandante: EDINAEL RODRIGUEZ LEON 

Demandado: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN y a favor de la parte 
demandante la suma de $2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 045 fijado hoy 
16 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00036-00 

Demandante: EDINAEL RODRIGUEZ LEON 

Demandado: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE LA FUSM__________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE LA FUSM__________$1.000.000.00 
 
 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo quince (15)  de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes,  cumplido el término anterior sin que medie ninguna solicitud. ARCHIVESE EL 
EXPEDIENTE. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 045 fijado hoy 
16 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00850-00 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO DORADO CAMPESE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – MUNICIPI DE PALMIRA – 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto el 

titular del Despacho tiene programado un procedimiento médico. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUEVES 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47b8cec00052751ca7c5d27ed6c5cabf306c0157835ecec450f852a89082473

Documento generado en 15/03/2023 04:38:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00071-00 

DEMANDANTE: ALFREDO GHISAYS RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR –PROTECCION - 

COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto el 

titular del Despacho tiene programado un procedimiento médico. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día 

MIÉRCOLES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LA HORA DE LAS ONCE  (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3898bc748060041eb6d0d206baa3c36a8713f4b9d994d6d9cf49baf4d08ae230

Documento generado en 15/03/2023 04:38:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00253-00 

DEMANDANTE: CARLOS IGNACIO HOYOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCION  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto el 

titular del Despacho tiene programado un procedimiento médico. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día 

MIÉRCOLES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4dfa22728f4c2890d9a0a394cbc2c5a6fcdf3f46066afa935e09e656d20a545

Documento generado en 15/03/2023 04:39:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  
RADICADO  110013105007-2021-00032-00  
DEMANDANTE  Juan Camilo Elvira Burbano 

DEMANDADO  Editorial Kuepa S. A. S. hoy Kuepa 
Edutech S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la demandadas 
ya contestó la demanda, la apoderada de la parte demandada solicitó que se 
declare el desistimiento tácito dentro del proceso del asunto y el proceso está 
pendiente por fijar fecha para audiencia del art 77 del CPL Sírvase proveer.   
 

 

  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIA  

  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al doctor Luis Alberto Laiton Laiton identificado con 

la C.C. 1.116.014.886, portador de la T.P. No. 352.445 del CSJ, como apoderada 

judicial de la parte demandada Editorial Kuepa S. A. S. hoy Kuepa Edutech S.A.S. 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada Editorial Kuepa S. A. S. 

hoy Kuepa Edutech S.A.S. 

 

Frente a la solicitud de declarar el desistimiento tácito, desde la sentencia C 868 

del 2010 se tiene claridad respecto a la inexistencia del desistimiento tácito en 

materia laboral, pues si bien el CGP lo contempla, los jueces laborales poseemos 
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norma procesal propia, adicionalmente los procesos civiles no son asimilables a 

los laborales dada la posición de vulnerabilidad e inequidad evidente entre 

trabajador y empleador, por lo que dicha solicitud será negada. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija para el lunes 27 de marzo del 2023 a las 02:00 P.M. En consecuencia, 

se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de las entidades demandadas. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. La cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera, se requiere a los apoderados que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben ser 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so 

pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar 

es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo del 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c7ae6d9f13a6e3f2f476da53322b8aaab8147a3ab8a7081f49ba72d699cc168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00458-00 

DEMANDANTE: MARIA PATRICIA DEL CARMEN CADAVID SALGADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto el 

titular del Despacho tiene programado un procedimiento médico. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUEVES 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA 

HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará 

en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 045 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
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